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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Buenas tardes, Compañeras Diputadas, Compañeros Diputados y al público que 
nos acompaña, sean ustedes bienvenidos a este Salón de Sesiones. 
 
Damos inicio a la sesión número 9, del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar en esta sesión.  
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día de esta sesión, 
siendo este el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión ordinaria número 8, celebrada el día 07 de marzo 
de 2023; para su aprobación, en su caso. 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida. 
   
5. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforma el artículo 6º de la Ley 
para Prevenir, Atender y Eliminar la Discriminación en el Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Silvia Dzul Sánchez, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Indígena de la XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 36 Ordinaria, de fecha 02 de marzo de 2023. 
 
6. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
a la Ley de Educación del Estado de Quintana Roo en materia de educación sexual; 
presentada por la Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, Presidenta de la 
Comisión de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos; por el Diputado Luis 
Humberto Aldana Navarro, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 
Movimiento de Regeneración Nacional y Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales; por la Diputada Luz María Beristain Navarrete, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de Vulnerabilidad; por el 
Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, por la Diputada Andrea del Rosario González 
Loria, Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático; por la 
Diputada María Fernanda Cruz Sánchez, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Juvenil con Igualdad de Oportunidades; por el Diputado José María Chacón Chablé, 
Presidente de la Comisión de Movilidad, por la Diputada Elda María Xix Euan, 
Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social, y por el Diputado Omar 
Antonio Rodríguez Martínez, Presidente de la Comisión Anticorrupción, 
Participación Ciudadana y Órganos Autónomos, integrantes de la XVII Legislatura 
del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 37 Ordinaria, de 
fecha 7 de marzo de 2023. 
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7. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforma: la fracción XI del 
artículo 2, fracción XII del artículo 3, así como el artículo 9 Bis, todos de la Ley de 
Protección a la Salud de los No Fumadores para el Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Andrea del Rosario González Loria, Presidenta de la 
Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático; por el Diputado Luis Humberto 
Aldana Navarro, Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales; por la 
Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, Presidenta de la Comisión de Seguridad 
Pública, Protección Civil y Bomberos; por la Diputada Luz María Beristain Navarrete, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad; por el Diputado José María Chacón Chablé, Presidente de la 
Comisión de Movilidad; por la Diputada Silvia Dzul Sánchez, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo indígena; por la Diputada María Fernanda Cruz Sánchez, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades; 
por la Diputada Elda María Xix Euan, Presidenta de la Comisión de Salud y 
Asistencia Social; por el Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, Presidente de la 
Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y por el Diputado Omar 
Antonio Rodríguez Martínez, Presidente de la Comisión Anticorrupción Participación 
Ciudadana y Órganos Autónomos; todos integrante de la XVII Legislatura del 
Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 37 Ordinaria, de fecha 
7 de marzo de 2023. 
 
8. Lectura del Punto de Acuerdo mediante el cual la Honorable XVII Legislatura 
exhorta respetuosamente a los Ayuntamientos de Othón P. Blanco, Cozumel, 
Puerto Morelos, Isla Mujeres, Lázaro Cárdenas, Bacalar, José María Morelos, 
Benito Juárez, Solidaridad, Tulum y Felipe Carrillo Puerto, para que en el ámbito de 
su competencia y facultades realice la armonización a sus normas reglamentarias 
en materia de Bienestar Animal, acorde con la Ley de Protección y Bienestar Animal 
del Estado de Quintana Roo, presentado por la Diputada Maritza Deyanira Basurto 
Basurto, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Humano, Poblacional y 
Productividad y representante legislativa de Movimiento Ciudadano, por la Diputada 
Cinthya Yamilié Millán Estrella, Presidenta de la Comisión de Defensa de los Límites 
de Quintana Roo y Asuntos Fronterizos y representante legislativa del Partido 
Acción Nacional y por la Diputada Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, 
Presidenta de la Comisión de Asuntos Municipales e integrante del Partido Verde 
Ecologista de México. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 37 
Ordinaria, de fecha 07 de marzo de 2023. 
 
9. Lectura del Acuerdo por el que la H. XVII Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, determina como atendido el escrito del Expresidente del Colegio de Ingenieros 
y Arquitectos de Tulum A.C., expresidente de Pueblos Mágicos y Vicepresidente de 
AMPI de Tulum, de fecha de 20 de enero de 2020, mediante el cual manifiesta la 
preocupación de muchos sectores y ciudadanos del Municipio de Tulum por los 
cambios de uso de suelo de manera discriminada y sin sustento técnico que se 
dieron en fechas pasadas y se formalizaron en los periódicos oficiales del 19, 24 y 
25 de diciembre de 2019; para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 36 Ordinaria, de fecha 02 de marzo de 2023. 
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10. Lectura del Acuerdo por el que la H. XVII Legislatura Constitucional del Estado 
de Quintana Roo, determina sin materia el Acuerdo por la que la LXIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, exhorta a los Titulares de la Secretaría de 
Gobernación, de Relaciones Exteriores, de Cultura, del Gobierno Federal y del 
Instituto Nacional del Derecho de Autor, respecto a las artesanías hidalguenses 
llamadas "Tenango"; para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 38 Ordinaria, de fecha 09 de marzo de 2023. 
 
11. Clausura de la sesión. 
 
Diputada Presidenta, Prof. Mildred Concepción Ávila Vera, Diputada Secretaria, 
L.C.P. Cristina Del Carmen Alcérreca Manzanero. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 
Informo a la Presidencia la asistencia de 21 Diputadas y Diputados por lo que hay 
quórum para iniciar la sesión. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 9, del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 19:47 horas del día 
15 de marzo del año 2023. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al siguiente punto del orden del día. 
    
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la sesión ordinaria 
número 8, celebrada el día 07 de marzo del 2023; para su aprobación, en su caso. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados, en virtud de que fue enviada con 
oportunidad a nuestros correos el acta de la sesión anterior, se somete a votación 
la propuesta de dispensa de su lectura, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación hasta por 1 minuto, sírvanse emitir su voto. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad de las y los Diputados presentes. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 
anterior. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación? 
 
No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta presentada, por lo 
que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras y Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Informo a la Presidencia que el acta presentada, ha sido aprobada por unanimidad 
de las y los Diputados presentes. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En consecuencia, se declara aprobada por unanimidad el acta de la sesión número 
8, celebrada el día 07 de marzo del año 2023. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la correspondencia recibida. 
 
Circular No. 009. De fecha 01 de marzo del 2023. Del H. Congreso del Estado de 
Zacatecas. Por el que Comunican la elección e integración de las Mesas Directivas 
que presidirán los trabajos del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional, durante los bimestres de marzo-abril y mayo-junio. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Oficio No. INM/OSCJ/ 1557/2023. De fecha 23 de febrero de 2023. Del Lic. 
Alejandro Tagle Marroquín, Sub Comisionado Jurídico de la Secretaría de 
Gobernación. Por el que remite Oficio mediante el cual remite respuesta solicitada 
respecto al exhorto remitido por esta XVII Legislatura, mediante oficio 
PLE/MD/356/2023.   
 
Por instrucciones superiores tengo a bien informar a este H. Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, en relación con el tema “Materia punto de 
acuerdo”. El caso particular de Colombia con el espíritu de estrechar la fraterna 
relación con México, así como incrementar el intercambio turístico y comercial entre 
ambos países; se acordó implementar una hoja de ruta con el objetivo de facilitar el 
ingreso y disminuir las inadmisiones de nacionales colombianos que viajen a 
México. 
 
El sistema de pre-registro electrónico de viaje, también facilita las autoridades tanto 
migratorias como de seguridad, ejercer un control más preciso y sistemático con 
miras a lograr un flujo de personas. 
 
Por lo que respecta Brasil, el 3 de agosto del 2022, se publicó en el diario de la 
federación el acuerdo por el que se da a conocer que los nacionales de la república 
federativa del Brasil que pretendan ingresar al territorio mexicano en la coordinación 
de estancia de visitante, sin permiso para realizar actividades remuneradas; 
deberán tramitar ante autoridad consular mexica la Visa correspondiente. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, para conocimiento y remítase a los correos de las y los 
Diputados integrantes de la H. XVII Legislatura del Estado. 
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SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Escrito. De fecha 03 de marzo de 2023. Del C.P.C. y L.D. Gilberto Peña Cruz. Por 
el que remite Escrito mediante el cual comunica su renuncia con carácter de 
irrevocable al cargo de Titular de la Unidad de Vigilancia de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta del Poder Legislativo, la cual será efectiva a partir 
de la presente fecha.  
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, favor de turnarla a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta para los efectos conducentes y darle el trámite respectivo a la 
correspondencia recibida. 
 
Continúe con el desarrollo de la sesión. 
  
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se reforma el artículo 6º de la Ley para Prevenir, Atender y Eliminar la 
Discriminación en el Estado de Quintana Roo; la cual se encuentra publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año I, número 36 Ordinaria, de fecha 02 de marzo de 2023, 
en ese sentido se procederá a dar lectura a una síntesis de la misma. 
  
Como legisladora considero que la reforma que se plantea forma parte elemental 
en la agenda legislativa propuesta, por lo que resulta actoral dicha reforma y con la 
libertad configurativa tenemos el deber con la ciudadanía de garantizar mediante la 
norma el beneficio mayor para con la ciudadanía, por lo que se considera necesario 
adecuar el dispositivo en análisis y con ello mantener el combate contra la 
discriminación. 
 
Esta iniciativa permitirá en primer termino mantener la homogeneidad con la Ley 
Federal adjetiva y en segundo punto establecer en la literalidad que se deben de 
eliminar todos los obstáculos y no los que pudieran estar sujetos a consideración. 
Además de ellos, se debe de considerar la promoción y la garantía de la 
participación de las autoridades de los distintos órdenes de gobierno y de las 
personas particulares. 
 
Con la reforma planteada generaremos combates plenos contra la discriminación, 
prácticas que atentan contra la dignidad humana y con sus derechos humanos, 
resultando de la laguna existente en la norma y generando con ello perjuicio en los 
quintanarroenses, por lo que el espíritu de esta reforma se basa estrictamente en 
contener todo tipo actos que atenten contra la discriminación en cualquiera de sus 
modalidades. 
 
Reitero mi compromiso con propuestas tangibles, que exista un acompañamiento 
que permita generar las condiciones en favor de cada persona que sea objeto de 
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discriminación y con esto se avance en la erradicación de dichas conductas, pero 
sobre todo que se cree una cultura de no discriminación. 
 
Suscribo el presente documento legislativo, segura de que, con la aportación con 
esta aportación legislativa se fortalecerá el marco normativo local y es por ello que 
someto a la consideración de esta H. XVII Legislatura constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, la presente Iniciativa. 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de 
Derechos Humanos; para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se reforman diversas disposiciones a la Ley de Educación del Estado de 
Quintana Roo en materia de educación sexual; la cual se encuentra publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año I, número 37 Ordinaria, de fecha 7 de marzo de 2023, en 
ese sentido se procederá a dar lectura a una síntesis de la misma. 
 
Todos los temas que comprenden una educación sexual integral aún se comienzan 
a impartir en las escuelas hasta los últimos años de la educación escolar primaria, 
aproximadamente los grados escolares quinto, quintos y sextos en los que los 
educando se encuentran en una edad aproximada entre los 10 y 12 años, lo que 
ocasiona que los educandos, lo que ocasiona en los educandos una obstaculización 
para obtener, para ejercer su sexualidad. 
 
No debemos dejar de observar que la sexualidad es un aspecto inherente a todo 
ser humano que ocurre a lo largo de toda su vida, por lo que la sexualidad se puede 
ejercer y/o expresar, y además enseñar de muchas maneras conforme a la edad, 
desarrollo y entendimiento cognoscitivo de cada individuo. 
 
Es necesario que los adolescentes en etapa inicial ya cuenten con los 
conocimientos necesarios para ejercer su sexualidad a conciencia y con 
responsabilidad para poder procurar un buen crecimiento y desarrollo que 
contribuya a alcanzar el mejor nivel de vida posible a lo largo de toda su vida. 
 
Para ellos es imperativo implementar en las escuelas la educación sexual integral 
desde edades tempranas con el fin de enriquecer el conocimiento de los educandos, 
sobre la sexualidad, brindándoles información oportuna y necesaria, atendiendo a 
las capacidades de entendimiento conforme a la edad de los estudiantes de forma 
que en cada etapa de su crecimiento puedan contar con los conocimientos 
necesarios para ejercer su sexualidad. 
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Se propone el presente proyecto de Iniciativa de Reforma de Ley, con el fin de 
garantizar y brindar a las y los niños, así como a los adolescentes en nuestro Estado 
una educación sexual integral. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputada Secretaria. 
 
Con el permios de la Mesa Directiva, compañeros Diputados y compañeras 
Diputadas. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Legislatura del Estado de Quintana Roo, me permito hacer uso de la palabra. 
 
DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muy buenas noches. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, de mis compañeras Diputadas y Diputados de 
la XVII Legislatura, de quienes hoy nos acompañan en esta sesión en el recinto y a 
nombre del Grupo Parlamentario del que formo parte, de MORENA. 
 
Sabían ustedes que de manera consecutiva Quintana Roo ocupa el primer lugar 
nacional, como el estado con la mayor tasa de casos de nuevo diagnósticos de VIH 
y que al cierre del 2022, no fuimos la excepción, ocupamos nuevamente el primer 
lugar, con una tasa de 44 nuevos casos por cada 100 mil habitantes, duplicando, de 
manera muy distante, el segundo lugar que es Campeche y Yucatán, con una tasa 
de 20 casos por cada 100 mil habitantes. 
 
Como verán, es una problemática peninsular, pero que definitivamente esta 
instalado en nuestro estado. 
 
Con estas cifras, la educación integral de la sexualidad, resulta ser el vehículo más 
seguro para prevenir el catastrófico escenario que nos depara el futuro, ligado a una 
alta mortalidad por una enfermedad de transmisión sexual, perfectamente evitable 
en las siguientes generaciones. 
 
Debemos asegurarnos qué ningún niño, niña, adolescente y joven, por carecer de 
una sólida información preventiva, sufra un contacto, un contagio, que derive en una 
lamentable enfermedad, no solo cara en términos económicos, si no que sigue 
siendo estigmatizante en términos sociales. 
 
Educar de manera integral, es prevenir la desinformación, desde la escuela, se 
ayuda a combatir la información confusa y contradictoria sobre la sexualidad, que 
muchas veces reciben nuestra niñez y adolescencia, desde redes sociales, desde 
grupos de pares o incluso, padres y madres mal informados. 
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Esta iniciativa, incide en que los planes y programas de estudio estatal, integren 
educación sexual desde edades tempranas, conforme a la edad de las y los 
educandos. De acuerdo a su desarrollo evolutivo, propositivo, a su madurez, y 
capacidad de entendimiento, conforme a estándares ya establecidos y que 
responden a la reforma nacional educativa impulsada por nuestro Presidente desde 
el año 2019. 
 
Cuántas de nosotras y nosotros, que caminamos los distritos, no quedamos 
perplejas con la situación de embarazo en niñas y adolescentes. Según el INEGI en 
Quintana Roo, al 2022, se registraron 2,852 nacimientos en adolescentes entre 15 
y 19 años, mientras que, en las menores de 15 años, se registraron 87 nacimientos, 
esto implica que el 13.6% de nacimientos que hay en el estado, son producto de 
embarazos en adolescentes y menores de edad, es justo esta problemática, una de 
las razones que obligan a la iniciativa de prevenir con educación. No podemos dejar 
solas a miles de adolescentes de nuestro estado, pues un embarazo a temprana 
edad, afecta, no sólo a la salud de quien vive este proceso, si no también afecta su 
permanencia en la escuela, precariza su situación económica y la de sus hijos e 
hijas, muchas veces las empuja a uniones no planeadas o deseadas, exponiéndolas 
a la violencia, así como a otras consecuencias en otros ámbitos de su vida, sociales 
y cotidianas. 
 
Cuantos de nosotros y nosotras, de manera directa o en nuestras oficinas de enlace 
o a través de acercamientos con la ciudadanía, nos enteramos de lamentables 
casos de violencia sexual hacia niñas, niños y adolescentes, si bien es difícil 
conocer una cifra exacta de los casos de abusos sexuales en contra de los menores, 
ya que no siempre es detectado o denunciado por padres, familiares o tutores, sin 
embargo, hoy sabemos, según fuentes de la Secretaria del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de  Seguridad Pública, que Quintana Roo ocupa el primer 
lugar nacional por tasa de mujeres menores de edad y víctima de corrupción de 
menores, la cual es de 9.2 por cada 100 mil mujeres, es decir, más del triple de la 
media nacional, asimismo, ocupa el segundo lugar nacional en tasa de mujeres 
víctimas de trata de personas, la cual es de 2 por cada 100 mil mujeres, superando 
en niñas del doble a la media nacional y primer lugar nacional en tasa de violación 
por cada 100 mil mujeres y en llamadas de emergencia por violación, este panorama 
nos indica que estamos llegando tarde para implementar de manera asertiva, la 
educación sexual integral, que impide no solo a más niñas, niños y adolescentes, 
contar con herramientas para protegerse de ser víctimas de deleznables violencias, 
si no también, que incida en impedir la reproducción de potenciales generadores de 
violencia, muchas veces construidos desde temprana edad. 
 
Finalmente, otras de las razones que impulsa esta iniciativa que encabeza el Grupo 
Parlamentario de MORENA, incide en el combate de la discriminación por razón de 
género, identidad u orientación sexual, en particular, por ser un tema aun tabú, para 
abordar para muchas personas. 
 
Desde nuestra visión adultocentrica, es posible creer que los educandos no tienen 
edad para comprender que podrían confundirse, que son inapropiados o 
simplemente, no saben de qué forma explicarles, sin embargo, no debemos 
subestimar la capacidad de entendimiento, de aceptación y comprensión, ya que 
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hablar de la sexualidad desde temprana edad, enriquece su conocimiento, tanto 
para ejercer libremente su sexualidad, como para defender sus derechos y en 
general para tener una vida plena. 
 
Prevenir la discriminación por razones de género, identidad, orientación sexual, 
contribuye a reducir el acoso escolar que muchas veces experimentan niñas, niños 
y adolescentes, por la manera en la que asumen, expresan o viven cualquier 
condición de género o por tener padres transgénero, gay, lesbianas o cualquier 
representación de la diversidad sexual, que los expone a manifestaciones de 
rechazo, de burla, de insultos, de hostigamiento entre muchas otras violencias. 
 
Tenemos que asegurarnos de que la principal y más confiable fuente de información 
sobre la sexualidad para niñas, niños y adolescentes sea la escuela, porque lo que, 
si es seguro es que hoy prevalece la desinformación y la tergiversación de 
conceptos en redes, videojuegos, letras musicales o series de televisión. 
 
La educación sexual integral a la que México se ha suscrito en tratados 
internacionales, además de ser un derecho, es una herramienta que influye en la 
salud, en el bienestar, en la dignidad, en los proyectos de vida, así como en la vida 
social de toda persona desde temprana edad. 
 
En ese sentido la educación sexual integral debe basarse en los derechos humanos, 
la igualdad de género, la orientación sexual y la inclusión, la prevención de 
embarazos en la adolescencia, la reproducción humana, la prevención de 
enfermedades de transmisión sexual, así como de más temas que contribuyan a 
garantizar y fomentar en los educandos el ejercicio y la expresión de una vida sexual 
saludable, responsable y plena. 
 
Con esta Iniciativa que presenta esta noche el grupo parlamentario de MORENA, 
saldamos una deuda pendiente con nuestra niñes y adolescencia, alejamos los 
prejuicios infundados y anteponemos los derechos humanos, así como el 
conocimiento científico. 
 
En esta Legislatura, luchamos por mayores y mejores oportunidades para vivir en 
un mundo más seguro y pacifico para las próximas generaciones. 
 
Desde MORENA, queremos que sus hijos, los míos, los de todas, los de todos 
aquellos que nos ven y nos escuchan vivan libres de discriminación y de violencia, 
libres de embarazos a temprana edad o de enfermedades que trunquen sus 
proyectos de vida. 
 
Queremos seguridad, paz y libertad en un marco respetuoso de todos los derechos 
humanos para todas y para todos. 
 
Muchas gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Hugo Alday Nieto. 
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DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 
 
Muchas gracias Presidenta. 
 
Con la venia de usted y de todos nuestros compañeros. 
 
Quiero felicitar al grupo legislativo que presenta esta Iniciativa y sumarme también 
a la misma, puesto que, como padre de niños de 11 años, un tema que nos preocupa 
y que lo hemos platicado fuera, fuera de este salón es; la manera en la que hoy en 
día, en algunas escuelas tanto públicas como privadas, existe una gran 
problemática de bullying y de acoso a todos los niños, niñas y adolescentes que son 
diferentes a los que consideran esto una diferencia. 
 
Y no estamos en presencia aun de políticas educativas dentro del salón de clase, 
dentro de las escuelas, dentro de las directivas y de las direcciones de las escuelas 
que incluyen una educación con los principios de no discriminación, de igualdad de 
género y de inclusión, y este sistemático acoso y bullying a nuestras niñas, niños y 
adolescentes puede causar un agravio en el futuro irreparable. 
 
Así que, me sumo, lo aplaudo y ojalá que, desde el Poder Ejecutivo de este Estado, 
a través de la Secretaria de Educación, se puedan ejercer acciones para poder 
comenzar a revertir este flagelo que está afectando a muchas niñas y a muchos 
niños en el Estado de Quintana Roo. 
 
Así que, me sumo, los aplaudo y enhorabuena por esta Iniciativa. 
 
Es cuanto, muchas gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchas Gracias, Diputado Hugo Alday. 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Tecnología; para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se reforma: la fracción XI del artículo 2, fracción XII del artículo 3, así como el 
artículo 9 Bis, todos de la Ley de Protección a la Salud de los No Fumadores para 
el Estado de Quintana Roo, la cual se encuentra publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 37 Ordinaria, de fecha 7 de marzo de 2023, en ese 
sentido se procederá a dar lectura a una síntesis de la misma. 
  
Nuestra Constitución Política Federal otorga una amplia protección a la autonomía 
de las personas al garantizar el goce de ciertos derechos que son indispensables 
para la elección y materialización de los pilares de vida que los individuos se 
proponen. 
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En este orden de ideas, el bien más genérico que se requiere para garantizar la 
autonomía de las personas es precisamente la libertad de realizar cualquier 
conducta que no perjudique a terceros, es decir, que la libertad de las personas 
encuentra su límite al momento de afectar los derechos de terceras personas, lo 
cual marca una taxativa al momento de ejercer nuestra autonomía. 
 
Mismo razonamiento que se encuentra debidamente expresado en nuestra 
Constitución Política Federal y en los tratados internacionales en los que el Estado 
mexicano es participe, pues estos pilares normativos reconocen un catálogo de 
derechos de libertad que se traducen en permisos para realizar determinadas 
acciones que se estiman valiosas para la autonomía de las personas sin evadir la 
esfera jurídica de otros individuos ya que en efecto estos derechos fundamentales 
protegen la libertad de actuación humana hasta ciertos límites. 
 
En este sentido, es fácil entender la relación que existe entre el derecho que ejercen 
los fumadores de tabaco y el derecho de los no fumadores a exigir que se respete 
sus prerrogativas de salud, ya que si bien es cierto; los fumadores pueden ejercer 
libremente su derecho al libre desarrollo humano en relación con su salud también 
lo es que este derecho se encuentra un limite cuando afecta a otros individuos tal y 
como lo es fumar en espacios públicos. 
 
De lo anterior, es donde nace el interés jurídico de los no fumadores, pues 
evidentemente tienen un interés legitimo al momento de legislar en beneficio de 
estos y garantizar que se respete su derecho a la salud y libre desarrollo de la 
personalidad, situación que no pasa desapercibido para los suscritos en nuestra 
calidad de legisladores, pues evidente que la persona titular de un derecho humano 
sustantivo, reconocido por la propia Constitución como lo es la vida, la libertad en 
un ambiente sano o la salud, siempre es oponible a terceros en razón de que no 
puede obligarse a terceras personas a disfrutar de sus prerrogativas en los términos 
de otra. 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputada Secretaria. 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Andrea González. 
 
DIPUTADA ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORIA: 
 
Entre los individuos como en las naciones, el respeto al derecho ajeno es la paz. 
 
Con esta frase expuesta por el Célebre Jurista y Expresidente de México, Benito 
Pablo Juárez García, quienes integramos la bancada de MORENA tenemos a bien 
someter ante este Pleno Legislativo la iniciativa de decreto, mediante la cual se 
reforma la fracción XI del artículo 2, la fracción XII del artículo 3, así como el artículo 
9 Bis de la Ley de Protección a la Salud de los no fumadores para el Estado de 
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Quintana Roo, la cual, en síntesis, nace de la premisa de entender que existe un 
límite en el ejercicio de los derechos de cada individuo, los cuales, encuentra su fin 
cuando empiezan los derechos de otro. 
 
En este marco, y con el permiso de quienes integran la Mesa Directiva, de mis 
compañeras y compañeros Diputados, de quiénes asisten a la sesión y de quiénes 
nos sintonizan en su desarrollo por medios de comunicación y redes sociales, 
muchas gracias a todas y a todos de antemano. 
 
La exposición de motivos puede ser amplia y sustentada en diversos aspectos, pero 
quiero referirme algunos aspectos fundamentales en esta Tribuna. 
 
Primeramente, debe señalarse que la iniciativa expuesta nace de adaptar nuestra 
legislación estatal a la reforma hecha a la Ley General de control del tabaco, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 2022. De ahí, 
donde nace la obligación de esta casa legislativa, de armonizar nuestra legislación 
estatal con nuestras normas federales, a fin, de no contar con disposiciones 
contradictorias, lo cual, encuentra relación con las múltiples peticiones de los 
ciudadanos en nuestro largo caminar por las calles de nuestro Distrito, a quiénes de 
manera muy puntual, nos han exigido que se le legisle en beneficio de los no 
fumadores del estado, hecho que hoy se materializa con la iniciativa que se 
propone. 
 
Por otro lado, debe saberse, que lo propuesto con esta iniciativa, tiene antecedentes 
positivos de aplicación en el estado, ya que en el año 2021, la Ciudad de Cancún, 
tuvo la dicha de tener la primera playa en Quintana Roo, Playa las Perlas, con 
espacios 100% libre de humo de tabaco, mismas acciones que fueron posibles a 
raíz de la propuesta hecha por nuestra hoy legisladora federal Anahí González 
Hernández, quién en su momento asumía el carácter de Regidora del Honorable 
Ayuntamiento de Benito Juárez, la cual, tuvo la visión de generar políticas públicas 
en beneficio de la salud de los no fumadores, dicho proyecto que después fuera 
ejecutado en Playa Coral, en la misma Ciudad de Cancún por la de la voz, quien de 
la misma manera también asumía el carácter de Regidora. Siendo importante 
señalar que dichas acciones fueron reafirmadas en la reforma hecha a la Ley 
General de control del tabaco, publicada el 17 de febrero del 2022, la cual, prohíbe 
expresamente consumir o tener encendido cualquier producto de tabaco y nicotina 
en los espacios 100% libres de humo de tabaco, en espacios de concurrencia 
colectiva y cualquier otro lugar con acceso al público. 
 
De igual manera, debe saberse que la iniciativa expuesta, es congruente con los 
principios 2, 4, 5, 6 y 7, que se establecen en la Carta de la Tierra y con el principio 
precautorio, los cuales, reafirman la importancia del medio ambiente en Quintana 
Roo, mismos principios que han sido reconocidos y ratificados por los diversos 
organismos internacionales, tales como la UNESCO y la ONU, con ello, se entiende 
que lo propuesto con la iniciativa presentada, parte de los principios internacionales 
y se sustenta en nuestra legislación federal, los cuales, coinciden en reafirmar que 
estas acciones no solo son en beneficio de la salud de los no fumadores, si no en 
beneficio de un medio ambiente sano y sustentable, que de no atenderse con 
responsabilidad, puede llegar a afectar nuestras futuras generaciones. 
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En este marco, no pasa desapercibido que la contaminación por colillas de cigarro 
en las costas, pueden tener afectaciones negativas, económicas, recreativas, 
estéticas y de medio ambiente, debido a que las referidas colillas, contiene 
componentes tóxicos como los metales pesados y que están hechas de un tipo de 
plástico que tarda más de una década en degradarse. 
 
Es así, que, al arrojar las colillas en las arenas de las playas, no sólo estamos 
generando basura, si no también, provocamos una serie de efectos devastadores 
para la naturaleza, ya que, cuando las colillas entran en contacto con el agua, 
liberan al medio la sustancia que las conforman, contaminando, no sólo el agua del 
mar, si no también nuestros suelos. 
 
Los medios costeros como las playas, son especialmente vulnerables al cambio 
climático, por ello, deben ser protegidos reduciendo la cantidad de deshechos, tales 
como las colillas de cigarro y muchos otros que contaminan las vías hacia los 
océanos y en ese tenor, las colillas de cigarro, conforman la mayor parte de su 
deshechos, que hoy en día se encuentran afectando negativamente al litoral y 
costas de nuestro estado y para poner un ejemplo de ello, vale la pena señalar que 
una sola colilla de cigarro, contamina hasta 10 litros de agua salada y 50 litros de 
agua dulce. 
 
Participar en la limpieza de playas, lagunas, ríos y cenotes urbanos, recogiendo la 
basura y otros residuos, es una manera simple de marcar una diferencia, pero 
debemos actuar con determinación, ya que de nuestras diversas campañas de 
limpieza realizadas por el litoral y por áreas verdes, lagunas, ríos y cenotes, hemos 
sido testigos del descuido y falta de interés que existió en los gobiernos estatales 
anteriores en torno a la protección de los ecosistemas y del daño del que somos 
capaces de ocasionar los seres humanos si no actuamos con anticipación y con 
responsabilidad. 
 
En conclusión, la proposición que hoy se expone, obedece a procurar un beneficio 
de salud pública, actuar con puntal congruencia, legislar para todos y a seguir 
transformando en todos los ámbitos, a seguir velando por los derechos y a mirar 
siempre por una sociedad y un medio ambiente saludable. 
 
Es cuánto, muchas gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputada Andrea González. 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Julián Ricalde Magaña. 
 
DIPUTADO JAVIER JULIÁN RICALDE MAGAÑA: 
 
Cómo dijeron, como era eso, raza de víboras, sepulcros blanqueados, traidores, 
insanos, en defensa de los que fumamos. 
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No, no es cierto, pongan también el pan dulce, es una adicción. 
 
Sí, exactamente por eso en mi intervención creo que debió acompletarse porque 
dice tabaco, no dice Cannabis, ya lo leí, pues es que deben ustedes ver lo que 
firman compañero, porque así nos llevan al baile a todos, imagínense los que han 
ganado ya amparos para uso lúdico, se les va a aplicar lo que dice la ley, que lo que 
no esta expresamente prohibido para los ciudadanos, está permitido. 
 
Entonces mí, por supuesto estoy de acuerdo en lo general, en lo particular no, nos 
siguen limitando y donde yo los vea después de 3 cervezas fumando, los voy, los 
vamos a balconear. 
 
No, esta bien, esta bien por la salud, pero quería hacer la aclaración o de que 
pongan el tema de la Cannabis, ya si quieren poner lo del pan dulce también, porque 
es una adicción que mata. 
 
Gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputado Julián. 
 
Tiene el uso de la voz la Diputada Andrea González. 
 
DIPUTADA ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORÍA: 
 
Esta es una iniciativa pues muy, bueno, yo estoy muy contenta que paso en lo 
federal, muchas veces nos dicen que no se va a poder, que es imposible y cuando 
nosotras como Regidoras, nosotras la hoy Diputada Federal Anahí González, 
después ya lo propusimos, la regiduría fue como un Punto de Acuerdo y nació esta 
idea y fue la primera Playa las Perlas y después la Playa Coral que aparte es Pet 
Friendly, y bueno, esta iniciativa cuando sea turnada la vamos a seguir nutriendo y 
poder tener en consideración las modificaciones de usted tenga, nuestras 
propuestas y también la ley menciona que va a haber una zonas que van a ser para 
las personas que quieran fumar, o sea, los gobiernos o los que estén, los que tengan 
a su cargo por ejemplo los partes, no, los jardines, todo esto van a poder delimitar 
una zona para los que sí fuman. 
 
Entonces, no se les prohíbe también el derecho de los fumadores, no, estamos 
cuidando el derecho de los fumadores y los no fumadores. 
 
Es cuánto, gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Tiene el uso de la voz el Diputado Humberto Aldana. 
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DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 
 
Gracias Presidenta con su permiso. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeras, compañeros. 
 
La razón por la que creo que nos sumamos a esta iniciativa como Grupo Legislativo, 
tiene que ver con 2 temas, uno de salud, que finalmente queda bajo responsabilidad 
de quién fuma, se sabe de lo nocivo del consumo de tabaco, se sabe de lo letal, 
también de su consumo acumulado, pero es responsabilidad de quien lo consume, 
así como el del consumo de Cannabis, no, la diferencia también aquí estriba, en 
esta segunda faceta de la aprobación, que es el deshecho de las colillas de cigarro, 
porque se tardan casi 100 años en biodegradarse las colillas de cigarros y era una 
de las limpiezas de playa, en las acciones de limpieza de playa que se llevaron a 
cabo en Benito Juárez cuando éramos Regidores y demás, que también 
participamos en ellas, de lo que más se recogían eran colillas de cigarro, y quiénes 
más en la playa las depositaban, eran los turistas, inclusive hubo sugerencias hacia 
los operadores turísticos que yo reitero ahora mismo, que se hagan, de pedirles que 
no tiren las colillas de cigarro en la playa, porque ellos fuman, tiran su colilla y se 
van, y ahí queda la colilla, también quedan los vasos de plástico y también de la 
gente que visita la playa quedan los deshechos, no, pero en particular el tema es el 
tabaco, el consumo y las colillas de cigarro, y sí, tardan mucho en biodegradarse, 
entonces haciendo un poco de conciencia, quién vaya a la playa, entienda que no 
es un lugar en donde tan fácilmente ningún tipo de deshecho que no sea relativo a 
la misma playa se va a biodegradar y que incluso pueden llegar a infectarse niños, 
porque hay niños que están jugando en la playa y sin saber lo que es se llevan las 
colillas a la boca, les puede provocar hasta un infarto a los niños, es decir, es un 
tema que sí requiere de un poco de análisis personal y de conciencia ciudadana 
para que se lleve a cabo dentro de los limites que cada uno tiene en el derecho de 
fumar, cada persona que fuma lo hace. 
 
Y bueno, ya para terminar, las bachas de mota no dejan ese tipo de deshechos, 
pero tampoco está bien que en la playa estén consumiendo. 
 
Bueno, por mi parte es cuánto. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cristina Alcérreca. 
 
DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Con el permiso de la Mesa. 
 
Yo nada más insistiría en que en esos espacios donde se delimite pues el derecho 
de los fumadores, independientemente de todo lo que ya comentó el Diputado 
Aldana, sí que se específique también, como aportación a la iniciativa, que se 
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obligue a tener justamente esos espacios para desechar las colillas, no, en aquellos 
espacios que se determinen que son viables para fumar, que también se obligue a 
que haya algún contenedor de colillas. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputada Cristina Alcérreca. 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada María José Osorio Rosas. 
 
DIPUTADA MARÍA JOSÉ OSORIO ROSAS 
 
Con el permiso de la Presidenta de la Mesa  Directiva. 
 
Por mi parte y creo que hablo por mis compañeros del Verde, ya que una de 
nuestras compañeras partidarias, en algún momento fue quién también impulso 
esta iniciativa a nivel federal, Ana Patricia Peralta de la Peña, entonces en él, a 
finales del 2020, de hecho fue cuando fue promulgada si no me equivoco o inicios 
del 2021, creo fue a finales del 2020 y es correcto, al final una colilla, la cantidad de 
contaminación que ejerce por un litro de agua, bueno sí también, sí, es cierto, es 
cierto, una disculpa pero sí, también Mildred Ávila estuvo en esa Legislatura, son, 
prácticamente por colilla de cigarro estamos hablando de mil litros de agua 
purificada o agua dulce que se contamina por una sola colilla. 
 
Entonces digo, yo soy fumadora pero tengo que aceptar que las áreas tienen que 
estar delimitadas 100% y en efecto tienen que haber contenedores para que estas 
sean depositadas de manera correcta y que no lleguen al manto freático y sea 
contaminada el agua que nosotros bebemos, entonces por mi parte creo 
simplemente es aplaudirle al grupo legislativo de MORENA por haber así, hacer 
esta homologación, prácticamente con la ley federal. 
 
Es cuánto. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputada María José Osorio. 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto. 
 
DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Sí, yo también quisiera comentar, es bien desagradable que la gente fuma y va 
dejando su colilla, se van acumulando y se van a las coladeras, independientemente 
de todo lo demás que hemos hablado, de que lo niños que están cerca de quiénes 
fuman también se ven afectados, mucho más de salud, pero el otro día que 
estábamos viajando, precisamente en la ciudad de Cancún a una de las reuniones 
de movilidad, se empezó a congestionar el tráfico, dijimos un accidente, no, resulta 
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que en el camellón, donde estaba toda la hierba seca, había un incendio y estaban 
los bomberos apagando y entonces de qué manera se logra un incendio en plena 
carretera, pues que alguien aventó un cigarro encendido, o sea, lo deshecho y se 
prendió fuego, no, entonces es bastante lamentable, porque eso puede llegar a una 
situación mucho más grave a un accidente en plena carretera, entonces yo creo que 
tendrían que, a mí me gustaría sabe siempre cuando legislamos y se aprueban 
leyes, quiénes se van a encargar de hacer que se cumplan porque es obvio que 
están, hay muchas leyes violadas, incumplidas, no, es difícil estar persiguiendo a 
los fumadores para darse cuenta quién está haciendo su tiradero de basura, 
entonces, lo más correcto yo creo, lo más adecuado sería crean campañas de 
mucha concientización, no, de eso se trata de progresar, de ir dejando eso atrás. 
 
Yo recuerdo cuando dejé de fumar hace 15 años, yo decía, híjole, para que lograr 
que todo mundo entienda el daño que le causan a los que no fuman, es difícil, se 
está logrando, a mí me da mucho gusto que se hayan, que se estén logrando este 
tipo de avances, tan grandes de verdad, se veía como algo casi imposible, porque 
eran muchos los fumadores, ahorita ya hemos avanzado, afortunadamente cada 
vez somos menos y creo que hay conciencia y muchas ente lo están dejando, es 
particular y m uy respetable, pero sí, trabajar mucho en la concientización, no, sobre 
todo por los deshechos que ocasionan, el problema que ocasionan, el túpidero de 
coladeras, como bien decías de los niños, yo he visto niños que los agarran para 
jugar y se los meten a la boca, sí, es cierto eso, entonces si es muy minuciosa todo 
eso que se tendrá qué hacer para , pues para lograr avanzar más no, y que estas 
leyes se apliquen y se cumplan. 
 
Felicidades, es cuánto. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputada Maritza Basurto Basurto. 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Salud 
y Asistencia Social; para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Punto de Acuerdo mediante el 
cual la Honorable XVII Legislatura exhorta respetuosamente a los Ayuntamientos 
de Othón P. Blanco, Cozumel, Puerto Morelos, Isla Mujeres, Lázaro Cárdenas, 
Bacalar, José María Morelos, Benito Juárez, Solidaridad, Tulum y Felipe Carrillo 
Puerto, para que en el ámbito de su competencia y facultades realice la 
armonización a sus normas reglamentarias en materia de Bienestar Animal, acorde 
con la Ley de Protección y Bienestar Animal del Estado de Quintana Roo, el cual se 
encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 37 Ordinaria, de 
fecha 07 de marzo de 2023, en ese sentido se procederá a dar lectura a una síntesis 
de la misma. 
 



Sesión 9  del 15  de  marzo  de 2023                       Versión Estenográfica 20 
 

 

Los Municipios de Othón P. Blanco, Cozumel, Puerto Morelos, Isla Mujeres, Lázaro 
Cárdenas, Bacalar, José María Morelos y Felipe Carrillo Puerto no han realizado la 
armonización de sus  normas reglamentarias para la protección y bienestar animal 
con la actual Ley de Protección y Bienestar Animal, lo anterior además de ser un 
desacato a lo estipulado por la propia Ley, dificulta la aplicación,  ya que es a través 
del reglamento  donde queda estipulada la manera en la que ésta debe de hacerse 
valer, pero si éste no se encuentra actualizado,  limita su aplicación al no haber 
concordancia entre lo estipulado por la ley y el reglamento. 
 
La sociedad necesita y demanda de sus autoridades, la certeza y seguridad de 
contar con las normas jurídicas idóneas para el cuidado, bienestar y la protección 
de los animales, que como seres que sienten alegría, dolor o tristeza, merecen 
nuestro respeto y un trato digno. 
 
Acuerdo. La Honorable  XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo con pleno 
respeto a la división de poderes, exhorta respetuosamente a los H. Ayuntamientos 
de Othón  P. Blanco, Cozumel, Puerto Morelos, Isla Mujeres, Lázaro Cárdenas, 
Bacalar, José María Morelos, Benito Juárez, Solidaridad, Tulum y Felipe Carrillo 
Puerto; para que en el ámbito de su competencia y facultades realicen la 
armonización a sus normas reglamentarias en materia de bienestar animal o las  
expida en su caso, acorde a los términos que establezca la Ley de Protección  y 
Bienestar Animal del Estado de Quintana  Roo. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se somete a votación si se admite o no a discusión en Comisiones el acuerdo 
presentado de conformidad con el Artículo 148 fracción II de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, por lo que instruyo se abra el módulo 
de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto. 
 
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo 
otorgado para la emisión del voto. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, por favor dé cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Informo a la Presidencia que si se admite a discusión en Comisiones el acuerdo por 
ser aprobada por unanimidad de los y los Diputados presentes con 24 votos a favor 
y 0 en contra. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se turna el acuerdo presentado a la Comisión de Asuntos Municipales; para su 
estudio y análisis correspondiente.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo por el que la H. XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, determina como atendido el escrito del 
Expresidente del Colegio de Ingenieros y Arquitectos de Tulum A.C., expresidente 
de Pueblos Mágicos y Vicepresidente de AMPI de Tulum, de fecha de 20 de enero 
de 2020, mediante el cual manifiesta la preocupación de muchos sectores y 
ciudadanos del Municipio de Tulum por los cambios de uso de suelo de manera 
discriminada y sin sustento técnico que se dieron en fechas pasadas y se 
formalizaron en los periódicos oficiales del 19, 24 y 25 de diciembre de 2019; para 
su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 36 
Ordinaria, de fecha 02 de marzo de 2023. 
 
De la simple lectura del rubro de la proposición que nos ocupa, se desprende que 
la intención de su promovente, consiste fundamentalmente en llamar la atención de 
esta Legislatura, respecto a la preocupación existente en diferentes sectores y 
ciudadanos del municipio de Tulum, respecto a los cambios de uso de suelo 
autorizados por el Ayuntamiento, y publicados en el periódico oficial los días 19, 24 
y 25 de diciembre del año 2019, mismos que, en su opinión fueron realizados de 
manera discriminada y sin sustento técnico. 
 
Ahora bien, tal determinación, no debe entenderse necesariamente como un 
desechamiento de la propuesta que nos fuera planteada al cumplir en la práctica 
con los objetivos que la originaran, posicionando el tema del que se trata a la agenda 
legislativa de este Poder Legislativo. 
 
Acuerdo. La H. XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, determina como 
atendido el escrito sin número del expresidente del Colegio de Ingenieros y 
Arquitectos de Tulum A.C., expresidente de Pueblos Mágicos y Vicepresidente de 
AMPI de Tulum de fecha 20 de enero de 2020, mediante el cual manifiesta la 
preocupación de muchos sectores y ciudadanos del Municipio de Tulum por los 
cambios de uso de suelo de manera discriminada y sin sustento técnico que se 
dieron en fechas pasadas y se formalizaron en los periódicos oficiales del 19, 24 y 
25 de diciembre de 2019, con base en las razones y motivos expuestos en el cuerpo 
del presente documento legislativo. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputada Secretaria. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Está a consideración de esta Legislatura, el Acuerdo presentado. 
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
 
No habiendo intervención alguna, se somete a votación el acuerdo presentado, por 
lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
 
En ese sentido, Diputadas y Diputados los invito a emitir su voto.  
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
  
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación.  
  
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
  
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el acuerdo presentado ha sido aprobado por 
unanimidad de las y los Diputados presentes con 24 votos a favor y 0 en contra. 
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad el acuerdo presentado. 
 
Diputada Secretaria, dele el trámite respectivo y continúe con el siguiente punto del 
orden del día.  
  
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo por el que la H. XVII 
Legislatura Constitucional del Estado de Quintana Roo, determina sin materia el 
Acuerdo por la que la LXIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 
exhorta a los Titulares de la Secretaría de Gobernación, de Relaciones Exteriores, 
de Cultura, del Gobierno Federal y del Instituto Nacional del Derecho de Autor, 
respecto a las artesanías hidalguenses llamadas "Tenango"; para su aprobación, 
en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 38 Ordinaria, de 
fecha 09 de marzo de 2023. 
 
Es notorio que la solicitud remitida por el Congreso del Estado de Hidalgo a la 
presente fecha ha quedado sin materia de estudio, toda vez que su objeto ya ha 
sido atendido a través del Convenio de colaboración referido y aún vigente, 
celebrado por que el Instituto Mexicano de la Propiedad industrial y el Fondo 
Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART), institución de la Secretaría 
de Cultura, y de las reformas aprobadas por el Congreso de la Unión a la Ley 
Federal de Derechos de Autor para difundir y proteger los derechos respecto de los 
elementos de la cultura e identidad de los pueblos y comunidades indígenas. 
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Acuerdo. La H. XVII Legislatura Constitucional del Estado de Quintana Roo, 
determina sin materia el Acuerdo por la que LXIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, exhorta a los Titulares de la Secretaría de Gobernación, de 
Relaciones Exteriores, de Cultura, del Gobierno Federal y del Instituto Nacional del 
Derecho de Autor, respecto a las Artesanías Hidalguenses llamadas "Tenango". 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputada Secretaria. 
 
Está a consideración de esta Legislatura, el Acuerdo presentado. 
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Hugo Alday. 
 
DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 
 
Únicamente Presidenta, gracias, por permitirme el uso de la voz. 
 
Únicamente solo para hacer una aclaración. Seria Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, no Instituto Mexicano de la Propiedad Intelectual. Ahí nada 
más la última palabra es la que no corresponde con el ente público. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Bajo esa observación, le pedimos a Proceso Legislativo… 
 
Vamos a someter a votación la propuesta del Diputado Hugo Alday, de la corrección 
primero, de manera económica les pedimos si están de acuerdo, y después votamos 
a través de la plataforma el Acuerdo presentado con esa modificación. 
 
Si están de acuerdo, pueden manifestarlo de manera económica levantando la 
mano. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Le informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad de las y los Diputados presentes. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Bueno pues, con esas modificaciones, después de haberlo votado, está a 
consideración el Acuerdo presentado con las modificaciones presentadas. 
 
Por lo que solicito se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
  
De no ser así, solicito se cierre el módulo de votación.   
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
  
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el acuerdo presentado ha sido aprobado por 
unanimidad de las y los Diputados presentes con 24 votos a favor y 0 en contra.  
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad el Acuerdo presentado. 
 
Diputada Secretaria, dele el trámite respectivo y continúe con el siguiente punto del 
orden del día.  
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido agotados.  
    
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se invita a los presentes ponerse de pie.  
  
Se cita para la siguiente sesión número 10, el día 16 de marzo del año 2023, a las 
11:00 horas.  
  
Se clausura la sesión número 9, siendo las 20:54 horas del día 15 de marzo del año 
2023.   
  
Muchas gracias, por su amable asistencia. 
 
 
 


